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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no .excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden ptibli:ar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA I MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
amando que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial Veterinaria
Circular núm. 2.873

En cumplimiento del artículo 12 del
Reglamento para la ejecución de la
Ley de Epizootias y previo informe
de la Inspección provincial Veterina-
ria, vengo en decretar lo siguiente:

Se declara oficialmente la Epizoo-
tia de Peste porcina en los ganados
propiedad de los vecinos de Espiel
don Antonio Olmo Rodríguez, don
Juan Se púlveda Ruiz y don José Se-
rrano Rivera, ya que según informe
de la Inspección municipal corres-
pondiente se encuentran atacados de
la aludida enfermedad.

A dicho efecto se declaran zonas
infectas los locales ocupados por los
cerdos en un radio de 75 metros, co-
rno zona sospechosa una faja de 125
metros al rededor y como zonas neu-
tras el resto de las fincas «Varguillas»
Y ,<Ma labrigo» del término municipalde Espiel que es donde pastan las ci-
tadas ganaderías.

En cuanto a las medidas a adoptar-
se con los animales incluidos en laszonas infecta y sospechosa se aten-
drán las autoridades municipales a lo
Previsto en el artículo 15 del Regla-mento vigente para la ejecución de laLey de Epizootias, así como a lo pre-ceptuado en los números 258 al 263ambos inclusive del mismo regla-Mento,

Lo que para su cumplimiento se
hace público por medio de la pre-
sente.

Córdoba 6 de Julio de 1932.—El
Gobernador civil, MANUEL M. GON-
ZÁLEZ LÓPEZ,

Circular núm. 2.933
En uso de las facultades que me

están conferidas, con esta fecha he
acordado autorizar a don Juan Palo-
meque Ramírez, vecino de Priego, pa-
ra que pueda colocar preparados de
extricnina en la finca de su propie-
dad, denominada « Sierra de Cam-
pos», en dicho término municipal, al
objeto de destruir los animales darii-
nos que en ella existen; debiendo ob-
servarse en aquellas  operaciones
cuanto sobre el particular establece
la vigente Ley de Caza y muy espe-
cialmente lo estatuido en sus artícu-
los 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 8 de Julio de 1932.—E1
Gobernador civil, MANUEL M. GONZÁ-
LEZ LÓPEZ.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba
:—

SECCION DE AGUAS
Núm. 2.816

ANUNCIO
Solicitada por don Juan Carrillo

García la concesión de un aprove-

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . 	

• .

	 6
Trimestre. 	 • . 15
Seis meses 	 • . 28
Un ario. . 	 • . 50

chamiento de riegos con aguas del
arroyo Aceriuela o Periquito Melchor,
en término municipal de Linares
(Jaén), cuyo anuncio abriendo el pla-
zo reglamentario para el concurso de
proyectos se publicó en la «Gaceta
de Madrid» del día 2 de Abril último
pasado, se ha presentado a los efec-
tos consiguientes únicamente el del
peticionario señor Carrillo García,
cuyas características principales se
reseñan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

Los terrenos que se tratan de re-
gar pertenecen a la hacienda deno-
minada «Vega de Santa María», pro-'
piedad del peticionario y de don Ma-
tías Moreno Garzón, atravesada por
el arroyo de la Aceriuela o Periquito
Melchor, y está situada en las afue-
ras de la población de Linares, den-
tro de su término municipal.

La extensión total de la zona rega-
ble es de sesenta hectáreas, a una y
otra margen del mencionado arroyo.

La toma de agua se hace mediante
una presa construida aguas abajo
del desagüe de la estación depurado-
ra establecida por el Ayuntamiento
de Linares para purificar las aguas
residuales del abastecimieuto y al-
cantarillado antes de verter al cauce
público. De dicha presa parte un ca-
nal por cada margen para abastecer
los terrenos respectivos. Ambos ca-
nales cruzan la carretera de Bailén a
Linares por atarjeas construidas cuan-
do se hizo la carretera, ya que estos
riegos se hallan establecidos de hace

muchos arios; no es necesario modifi-
car ni ampliar estas obras de paso.

Se solicita derivar un caudal de
60 litros por segundo.

Las obras a ejecutar están com-
prendidas dentro de los terrenos de
la hacienda propiedad del peticiona-
rio, a excepción del cruce con el an-
tiguo camino de Jaén, por lo que se
solicita igualmente la ocupación de
los terrenos de dominio público nece-
sarios.

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
venido, se publica en este periódico
oficial, abriendo el reglamentario pla-
zo de treinta días, a partir del siguien-
te al de su inserción, a fin de que pue-
dan formularse las reclamaciones que
se estimen pertinentes contra dicha
petición, quedando de manifiesto el
proyecto durante el mismo plazo en
esta Jefatura y en la de la División Hi-
dráulica del Guadalquivir, a los efec-
tos procedentes.

Córdoba treinta de Junio de mil no-
vecientos treinta y dos.—E1 Ingeniero
Jefe, Práxedes M. Cruz.

	-•n•-n	

Administración Principal
de Correos de Córdoba

Núm. 2.898

Por orden de la Dirección general
de Correos se convoca a concurso
para dotar a la Estafeta de Villanueva
de Córdoba de local adecuado con
habitación para el Jefe de la misma

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PAGO ADEL. A. N A. D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ForrIcao 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . 	 21
Un ario . 	 .
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por tiempo de cinco arios que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil cuatrocientas
pesetas anuales. Las proposiciones se
presentarán durante los veinte días
siguientes al de la publicación de es-
te anuncio en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia a las horas de oficina en
la referida Oficina de Correos y el úl-
timo día hasta las cinco de la tarde
debiendo antes enterarse allí quien lo
desee de las bases del concurso.

Córdoba 6 de Julio de 1932.—El
Administrador principal, L. Sanchez
Vivas.

Jurado Mixto del Trabajo
de las Industrias de la
Construcción de Córdoba

Núm. 2.832

Don José Calles Roldán, Presidente
del Jurado Mixto del Trabajo de las
Industrias de la Construcción de
Córdoba.
Hago saber: Que para conocimien-

to de los interesados y a los efectos
que se determinan en el artículo 29
de la vigente Ley de Jurados Mixtos
de 27 de Noviembre pasado, se pu-
blican en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia las siguientes bases regu-
ladoras del Contrato de Trabajo para
obreros carpinteros, ebanistas y simi-
lares del pueblo de Lucena.

Base 1."
La jornada será de ocho horas, por

la mañana en todo tiempo; entrada a
las ocho, salida a las doce. Por la tar-
de: del 1. 0 de Octubre al 30 de Abril,
entrada a la una, salida a 1-as cinco,
del 1 de Mayo al 30 de Septiembre,
entrada a las dos y salida a las seis.
Si en momento determinado, por días
festivos y otros de carácter material,
los patronos y obreros de cada taller,
podrán determinar la hora de entra-
da y salida al trabajo.

Base 2.'
El personal será clasificado en la

siguiente forma:
Oficiales ebanistas, idear carpinte-

ros, idem charolistas.
Base 3.'

En caso de fuerza mayor y urgen-
cia justificada, podrán trabajarse las
horas extraordinarias que se preci-
sen, siempre que no haya obreros pa-
rados de la misma sección, abonán-
dolas con el treinta por ciento las dos
primeras y con el cuarenta por ciento
las restantes. La jornada del domin-
go se abonará con un ciento por cien-
to. Aquellas jornadas que se hiciesen
en domingo por los obreros de este
ramo, fuera de la localidad y taller,
no percibirán el tanto por ciento ya
significado anteriormente y sí solo su
jornal ordinario y dietas correspon-
dientes. Si por cualquier causa debi-
damente justificada el obrero tuviere
que perder alguna de las horas de
las obligadas a trabajar en la jorna-
da legal, podrá recompensarlas en
días sucesivos, sin rebasar nunca el
límite de cincuenta que determina el
Código de Trabajo en su artículo oc-
tavo, y las que excedan de este lími-
te semanal, son . las que se considera-
rán extraordinarias e igualmente la re-
compensación de horas ya habladas
anteriormente podrán ser invertidas,
o sea en orden inverso, y todo ello
debidamente justificado por necesida-
des del servicio, que corresponde al
patrono el probar esta necesidad.

Base 4."
Los despidos por falta de trabajo,

y esto debidamente justificado, se
efectuarán con el preaviso de una se-
mana de anticipación 6 abono de ésta
y por riguroso orden de antigüedad,
dentro de cada grupo y especialidad;
pero si el patrono considerase a su
juicio necesario conservar alguno por
la índole de su cargo, con detrimento
de los derechos de antigüedad de ca-
da grupo o especialidad, podrá recla-
mar el que se crea perjudicado, ante
una Comisión que se creará, com-
puesta de obreros y patronos, en nú-
mero de cuatro, los que dictaminarán
si procede el despido del más moder-
no o ei más antiguo, y en caso de que
esta Comisión no se pusiere de acuer-
do someterán las actas que al efecto
levanten al arbitrio del Jurado Mixto,
el que resolverá en definitiva. Los
despidos, caso de que el patrono re-
cupere la normalización de su traba-
jo, vendrá obligado a la readmisión
de éstos, preferidos a ningún otro y
por el mismo orden de despido y con-
diciones. Para la admisión de obre-
ros posterior a los ya determinados
en el párrafo anterior, el patrono so-
licitará de la Bolsa del Trabajo, que
se llevará en la organización sindical
de los obreros del ramo, una lista de
obreros de la clase a que pertenezcan
los mismos, para que elija el obrero
a su libre voluntad, y al mismo tiem-
po, para caso excepcional de traba-
jos que por su naturaleza se precise
algún obrero especializado, podrá el
patrono solicitar un obrero de fuera
de la localidad.

Base 5.'
Serán justas causas de despido a

favor del patrono, las establecidas en
el Código de Trabajo en su artículo
veintiuno, más las justificadas por
hurto, embriaguez, reyertas con los
compañeros y faltas asiduas al traba-
jo. Todas las faltas de asistencia ha-
brán de justificarse dentro de las vein-
ticuatro horas, mediante impresos
confeccionados al efecto y se consi-
derarán faltas asiduas tres días al
mes o dos en semana, siendo motivo
de despido una sola de ellas cuan-
do contravengan la base dieciseis y
cuando se efectúe con uno o más
compañeros sin motivo de absoluta
necesidad.

No se permitirá la entrada a ain-
gún operario pasados cinco minutos
de la hora señalada.

Podrá tolerarse la entrada en ca-
sos aislados, debidamente justifica-
dos, una hora después, con el des-
cuento consiguiente; caso de no pa-
recerle al patrono el despido, se de-
termina la sanción de descuento del
veinte por ciento de su jornal durante
una semana.

Base 6.'
Sí alguna de las partes dejase de

cumplir estas normas de trabajo, se
pondrá en conocimiento del Jurado
Mixto para los efectos consiguientes.

Base 7.a

Queda prohibido fumar una hora
antes de cesar el trabajo.

Base 8.'
Los obreros tendrán obligación de

tener su herramienta. El patrono le
anticipará el desembolso de la canti-
dad necesaria para la misma, siéndo-
le reintegrada ésta a razón de vein-
ticinco céntimos diarios. Una vez
amortizada la cantidad desembolsa-
da por el patrono, éste abonará, en
concepto de intereses a los obreros,
un ocho por ciento anual. Además,
les abonará, por desgaste de herra-
mientas, cincuenta céntimos semana-
les.

Las herramientas que ha de pre-
sentar serán las siguientes: una gar-

lopa, cepillo fino y basto, un guilla-
men, un mazo, un martillo y tenazas,
una cuchilla, dos desarmadores, tres
formones de distinto tamaño, una sie-
rra, otra de rodear, un serrucho y
otro de calar, una escuadra, un car-
tabón, seis barrenas, tres de éstas de
dos puntos y otras tres de tres pun -
tos, un berbiquí, una escofina y una
piedra de afilar. Si en la práctica se
viera la necesidad de utilizar alguna
herramienta más que fuera necesaria
para el trabajo, el patrono estará
obligado a facilitárselas en las con-
diciones anteriormente descritas.

Base 9.a

Es obligación de todos los patro-
nos, cumpliendo la Ley, afiliar a sus
operarios al Retiro Obrero, lo que
justificarán exponiendo los padrones
en sitios visibles, así como los reci-
bos satisfechos.

Base 10
Todos los talleres deberán estar en

condiciones higiénicas y en tiempo
de invierno con todos los claros pro-
vistos de puertas y cristales.

Base 11
En caso de accidente se estará a lo

que dispone la legislación en la ma-
teria.

Base 12
Se prohibe emplear a los aprendi-

ces en ninguna ocupación particular
en las horas que éstos dependan del
taller.

Base 13
Fuera del caso de enfermedad, el

trabajador, avisando con la posible
anticipación, podrá faltar al trabajo,
con derecho a percibir el salario, úni-
camente por alguno de los motivos y
durante los períodos de tiempo si-
guientes: primero, por tiempo que no
exceda de una jornada de trabajo, en
los casos de muerte o entierro de pa-
dre o abuelo, hijo o nieto, cónyuge o
hermano; enfermedad grave de pa-
dres, hijos o cónyuge; alumbramiento
de esposa.

El trabajador, a petición del patro-
no, vendrá obligado a justificar la
certeza del motivo alegado, incurrien-
do, caso de ser inexacto, en la sus-
pensión de un día de trabajo, con de-
volución del jornal percibido por el
día de ausencia injustificada si lo hu-
biere cobrado.

Base 14
Cuando los obreros tengan que sa-

lir a trabajar fuera del pueblo de su
residencia, todos los gastos que se
originen, como viajes, alimentación,
hospedaje y dietas, serán de cuenta
del patrono, principiando la jornada
legal desde el momento de partir al
punto de su destino. El viaje de ida
será de cuenta también del patrono,
menos el de regreso, que serä de
cuenta del obrero.

En cuanto a horas extraordinarias,
se seguirán las mismas normas sen-
tadas anteriormente.

Base 15
Serán considerados días festivcs

los domingos, primero de Enero, ca-
torce de Abril, primero de Mayo y
veinticinco de Diciembre de cada ario
y dos días por cada festividad tradi-
cional de la localidad. No obstante,
puestos de acuerdo patronos y obre-
ros, podrán vacar en determinadas
fiestas.

Base 16
Queda rigurosamente prohibido a

los obreros que estén colocados, ad-
mitir trabajos particulares para ha-
cerlos en sus domicilios y asimismo
en cualquier otro lugar, ni tampoco
que los trabajos que les fueren ofre-
cidos puedan por su sugerencia ofre-
cerlos a ningún otro colocado ni pa-
rado.

Base 17

guardarse el mútuo, respeto
buena armonía en el trabajo

tas bases en sitio visible y a 1
ción de quien desee consultarlas.

demanda.

Quedan obligadas ambas isiscpaosss:.

En todos los talleres se fije rail es.

Base 19

Base 18
_

la baseLa Comisión que determina

sanciones

ra que intervenga en todos lo
que puedan surgir en la aplicación

y faltas, a fin de poder llegar a un
acuerdo para las soluciones

cuarta, se amplían sus facultades los

de las bases en despidos y sai-es pa.

casos que pudieran presentárseles
antes de someterlos al Jurado Mixto,
que resolverá en definitiva cpanrseojsoedsnée.

ladón de su señor padre dc

desacuerdo y la misma estará com-
puesta por la representación patronal
don José García Molero, en re

María Garcia y don Francisco Paula
Beate; y por los obreros don Angel
Luque y don Joaquín Linares.

Base 20
Serán faltas en el trabajo las con-

travenciones del artículo octavo y
doce; entretenerse en conversaciones
particulares y ajenas al trabajo, las
que serán sancionadas a la tercera
vez con un día de suspensión sin
sueldo, y todas ellas serán puntuadas
y sometidas para su estudio a la Co-
misión ya referida, y reconocidas las
faltas ya señaladas, al proceder al día
de suspensión, el patrono que dará a
su arbitrio el señalarlo, pero a con-
dición de avisárselo al obrero u obre-
ros con una semana de anticipación.

Base 21
Para ambas partes les será de apli-

cación todo lo regulado en materia
de trabajo en derechos y obligaciones
señalados en el Contrato de Trabajo
vigente.

Base 22
Los sueldos a percibir por lo

ros de esta industria sufrirán
mento de un veinte por cien«
los actuales.

Base 23
La vigencia de estas bases

bajo será de dos arios a partí
fecha de su publicación en el E
OFICIAL de la provincia.—J. Ca

Ayuntamien1
VILLANUEVA DE CORDC BA

Nüm. 2.852
Don Antonio Gil Alvarez, oficial

primero de la Delegación de Hacien-
da de esta provincia, Comisionado
por el Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda para la confección y direc-
ción del repartimiento General de

daelesdeacetsutael.término municipal del
ejercicio  

Hago saber: Que durante quince
días hábiles, contados desde ei si

-guiente a la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, queda de manifiesto al pO-

plico el Repartimiento general ce uti-

lidades de este termino municiç al co-
rrespondiente al ario actual, para que
durante dicho plazo pueda sei eXa-

queminado por los contribuyentes: lo
deseen, pudiendo dnrante el mismo)

e las
tres días hábiles mas, interpon
reclamaciones que estimen peffinen'
tes los que se consideren agraviados

Villanueva de Córdoba . a 4 de Julio

de 1932.—Antonio Gil.

artes a

qu e la
así lo

s obre-
un au-

sobre

de tra-

r de la
ocariN

les.

os

Ministerio de Cultura 2024



3

Sa
la

lo

se

Os

ón

les
un

los
les

de

ial

la

el

?fi-

né

y

les

as
re
in

as

as

lía

a

e-

n.

'e-

u.

re

31

o

e

e
3

es

Ii-

1

o

1
a-

IN

1nIMMIMMII	

Boletí n

BUJALANCE

Núm. 2.902

Den Cristóbal Girón Romera, Alcal-
de-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que el pliego de con-

diciones generales y económicas que
a continuación se inserta aprobado

por la 
Corporación municipal en se-

sión del día veinte y tres de Mayo úl-

timo para que sirva de base al concur-
so para el suministro de energía eléc-
trica de esta ciudad con destino a la
iostalacción de fuerza motriz, servicio
de alumbrado público y de las Ofici-
os y dependencias municipales así

COMO 
el alumbrado público del anejo

de Morente, se inserta a continuación
¡queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a fin
(Jeque durante el plazo de cinco días
hábiles siguientes al en que tenga lu-
gar su publicación en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia se puedan produ-
cir contra el mismo las reclamaciones
que se consideren pertinentes, advir-
iiindose que transcurrido dicho plazo
DO serán admitidas las que se formu-
len.

Bujalance a cinco de Julio de mil
uoveientos treinta y dos.—Cristóbal

,Girón.

Pliego de condiciones generales para
el suministro de energía eléctri-
ca con destino a las instalaciones
de fuerza motriz y el servicio de
alumbrado público y de las Ofici-
nas y dependencias municipales y
alumbrado público y del pueblo
anejo de Morente.

Primera.—Tiene por objeto este
pliego de condiciones determinar las
que han de servir de base para el su-
ministro de fluido eléctrico, destina-
do al alumbrado público en las calles
Y plazas de este pueblo y del pueblo
anejo de Morente, así como las Ofi-
cinas y dependencias de los mismos.

Segu nda.—Dicho alumbrado públi-
co constará de:

274 lámparas de 15 watios.

	

53 	 id. 	 de 25 	 id.

	

32 	 id. 	 de 40 	 id.
Tercera.—Para el alumbrado de las

dependencias municipales, el Ayunta-
miento instalará en cada una de ellas
el contador oportuno, por cuyas lec-
turas se facturará el consumo de ca-
da una.

Estas depen dencias son:
Casa Ayunta miento, Laboratoriomunicipal, Casa-Cuartel de la Guar-dia civil, Hosp itales, Juzgado de Ins-

trucción, Juzgado municipal, Jefatura
de Policía, Escuelas públicas, Mata-dero y las demás dependencias esta-blecida s o que en lo sucesivo se esta-blez can en el término municipal.

Cuarta.— Serán de cuenta del Ayun-inamiento las acometidas desde las lí-neas generales, ins talación, conser-vaaer ión y rep
osición de todas las lám-P as y sus accesorios y del contra-liste, 

la instalación, cc; nservación 
yreparación de las líneas generales.Quinta„Los

	

tamio 	 precios que el Ayun----n (0 habr4 de satisfacer serán:

Para el alumbrado y siempre que ten-
ga una potencia mínima instalada de
más de cinco mil watios, durante los
cinco primeros arios de este contra:o
se pagará a 0'42 pesetas Kw.-h.

Durante los cinco arios siguientes,
o sea a partir del primer día del ario
sexto hasta el último día del ario dé
cimo, a 0'40 pesetas Kw.-h.

Durante los últimos cinco años, o
sea a partir del primer día del ario
undécimo hasta el último día del ario
décimo quinto, a 0'38 Kw.-h.

Para fuerza motriz, durante los
quince arios de vigencia de este Con-
trato, a 0'25 pesetas Kw.-h.

Este precio para fuerza motriz se
entiende con exclusión de las horas
comprendidas entre la puesta del sol
y las doce de la noche, durante las
cuales, si fuere utilizada la energía
para fuerza motriz se considerará co-
mo alumbrado, a los efectos del pre-
cio.

El contratista quedará exento de
toda clase de impuestos municipales,
incluso del Repartimiento de Utilida-
des, bien entendido que si respecto a
este último, al implantarse surgiera
alguna dificultad, el Ayuntamiento
viene obligado a tomarlo a sus ex-
pensas en compensación a los precios
ben ficiosos que se establecen para
el alumbrado.

Sexta. --- La energía destinada al
alumbrado de las vías públicas se
calculará con arreglo al cuadro hora-
rio de encendido y apagado que for-
ma parte íntegramente de este pliego
y los destinados a oficinas, depen-
dencias municipales y fuerza motriz,
por medio de los contadores corres-
pondientes, según se determina en las
condiciones anteriores.

Séptima.—Los pagos se efectuarán
por mensualidades naturales venci-
das, dentro de los quince primeros
días del mes siguiente al del venci-
miento.

Octava.--Las horas que diariamente
ha de lucir el alumbrado público se-
rán las comprendidas entre quince
minutos antes de la que corresponde
a la puesta del sol y a la salida del
mismo, que son las horas comprendi-
das en el cuadro horario a que se ha-
ce referencia anteriormente.

Novena.—E1 contratista adquiere
la obligación de comenzar el sumi-
nistro tan pronto como se le comuni-
que la adjudicación del servicio.

Décima.—EI tiempo de duración de
este suministro, será de quince (15)
arios, contados a partir de la fecha de
la adjudicación, prorrogable por pe-
riodos de otros quince arios si por
cualquiera de las dos partes, no se
avisa a la otra, su deseo de rescindir-
lo, con seis meses de antelación.

Undécima..—Si por cualquiera cau-
sa se dejare de suministrar alumbra-
do, en todo o en parte del pueblo, du-
rante una noche seguida, se rebajará
la cantidad que corresponda al servi-
cio qne no se haya prestado, y su im-
porte se deducirá de la suma que co-
rresponda percibir al contratista en el
mes que esto ocurra.

La falta de alumbrado total por
más de siete días consecutivos, dará

derecho a rescisión del contrato por
parte del Ayuntamiento, claro es que
siendo potestativo en el mismo, el
acordarlo o nó, y exigiendo en su ca-
so la indemnización de perjuicios que
se ocasionen.

Duodécima.—El contratista no po-
drá suspender el suministro de fluido,
más que en el caso de que el Ayunta-
miento dcjase de abonarle seis men-
sualidades consecutivamente, pero
tan pronto éste la satisfaga con el de-
vengo correspondiente de interés al
cinco por ciento, vendrá obligado a
reanudar el suministro en las mismas
condiciones.

Decimotercera —El Ayuntamien-
to prestará al contratista su apoyo
moral y material para el estableci-
miento de este servicio, y por tanto
autorizará la edificación de cuantos
Centros y dependencias sean necesa-
rios, para el suministro de fluido, así
como la colocación de postes y tendi-
dos de redes, en las vías públicas, pa-
lomillas y aparatos en los edificios
públicos, con arreglo a las leyes y
costumbres vigentes, de acuerdo con
el Ayuntamiento o su representación
legal, y siendo de cuenta de la Com-
pañía suministradora de fluido los
gastos que ello origina salvo los im-
puestos municipales sobre edificios,
postes, palomillas, etc., de las cuales
está exento el contratista, según se
determina en las condiciones que an-
teceden.

Decimo-cuarta.-E1 contratista que-
dará también obligado a suministrar
al Ayuntamiento el Unido que necesi-
tase en fiestas cívico religiosas que
haya de celebrar o con destino al au-
mento de lámparas del alumbrado pú-
blico que se acordase a los mis-
mos precios antes indicados, siempre
que los suministros extraordinarios
no excedan de un veinte y cinco por
ciento (25 por 100) del número total
de watios instalados en el alumbrado
público.

Décimo-quinta.--Las faltas que
puedan ocurrir en el alumbrado pú-
blico a que dé origen el remate serán
calificadas de leves y graves.

Serán calificadas de leves, cuando
en una misma noche haya per lo me-
nos cinco apagadas ins f.antáneas o de
escasa duración o cinco oscilaciones,
cuyas faltas serán castigadas con una
multa de diez a cincuenta pesetas.

Serán calificadas de graves, la falta
total de alumbrado durante tres no-
ches consecutivas, que serán castiga-
das con multa cada noche de cin-
cuenta pesetas.

Decimo-sexta.-- Aún cuando ya an-
teriormente se señala la condición de
que el contratista deberá efectuar to-
das las instalaciones que le incum-
ban con sujeción a lo que disponen
los Reg'amentos y leyes vigentes, de
modo especial deberá disponer de
máquinas e instalaciones producto-
ras montadas en condiciones sufi-
cientes a garantir cantidad de fluido
eléctrico superior a la que se necesita
para el suministro de la energía que
se contrata.

Asimismo la instalación para el
alumbrado del pueblo deberá ser he-

cha en armonía con la técnica mo-
derna y con sujeción a las disposicio-
nes vigentes, para que evite que cual-
quier avería en una zona o sector sea
causa a que estén apagadas las zonas
o sectores restantes.

Decirno-séptima.—E1 Ayuntamien-
to podrá valerse de Peritos técnicos
para la comprobación y buen cum-
plimiento de estas condiciones.

Así mismo cumpliendo la más al-
ta misión, cual es la de proporcionar
a los vecinos todas las garantías que
estén dentro de sus posibilidad, esta-
blece la obligación en que se encuen-
tran los empleados del contratista de
tratar al público en general con toda
corrección y muy particularmente a
los industriales que tengan personal
de trabajo en sus fábricas, a las que
se pueda causar perjuicios por para-
lización de las mismas, originados
por falta de fluido, y estando obliga-
do a reparar las averías ocurridas en
las instalaciones de dicho contratista
en el momento mismo de tener cono-
cimiento de ellas, sin que bajo ningún
pretexto se demore esta obligación
más del tiempo necesario, concedien-
dose por el contratista amplia facul-
tad al Ayuntamiento para amonestar
a sus empleados en defensa de los
legítimos intereses del vecindario.

Décimo-octava.—A los efectos fis-
cales y no de otro se fija la utilidad
de este contrato en mil quinientas
(1.500) pesetas, cada ario.

Décimo-novena.—E1 concurso se
celebrará en el salón de sesiones de
estas Casas Consistoriales, a las do-
ce horas del día siguiente hábil al en
qué cumplan veinte siguientes al de
aparecer inserto el edicto correspon-
diente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia descontando el día de su
inserción, bajo el tipo máximo deter-
minado en la condición quíuta, suje-
tándose las proposiciones y mejoras,
que deberán hacerse por escrito al
modelo que oportunamente se publi-
cará.

Vigésima.—Para tomar parte en el
concurso habrá de consignarse pre-
viamente en la Depositaría de este
Ayuntamiento, o bien en la Caja ge-
neral de Depósitos y en sus sucur-
sales, en concepto de fianza provisio-
nal, la cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas aproximadamente de
lo que se satisface actualmente por
dicho servicio, a que asciende el cin-
co por ciento del importe y el tipo fi-
jado para la misma, debiendo el re-
matante prestar, en su caso, la fianza
definitiva por el (20 °/,,) veinte por
ciento, del importe total del remate y
presentar la carta de pago que acre-
dite la constitución de dicha fianza
definitiva dentro de los diez días si-
guientes al en que sea requerido pa-
ra ello, o sea desde el de la notifica-
ción del acuerdo aprobando el rema-
te y adjudicación.

Vigésimo-primera.--Las pro- posicio-
nes se presentarán en pliego cerrado-
suscritas por el propio licitador o por
persona que legalmente lc represente,
por medio de poder declarado bastan-
te por el Letrado don Bartolome Ló-
pez Aguado, extendidas en papel de
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Timbre del Estado de 4'50 pesetas cla-
se 6 • a ajustada al modelo a que hace
referencia la condición 17. a , debiendo
acompariarse a cada una de ellas la
cédula del licitador y además el res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido el depósito provisional de que
trata la condición 18.*

Vigésimo-segunda.—Si en la subas-
ta se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, más ventajosas que
las restantes, en el miSmo acto se ve-
rificará licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
y sí terminado dicho plazo subsistie-
se la igualdad se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
del remate.

Vigésimo-tercera.—No podrán to-
mar parte en el concurso las personas
o entidades que carezcan de capaci-
dad para ello.

Vigésimo-cuarta.--El contratista de-
berá renunciar a todo fuero y privi-
legio sometiéndose a las autoridades
y Tribunales del domicilio o jurisdic-
ción propio de este municipio que
sean competentes en las cuestiones,
que puedan suscitarse.

Vigésimo-quinta.—El contrato se
hace a riesgo y ventura para el adju-
dicatario del concurso, el cual por
ninguna causa podrá pedir alteración
del precio ni indemización alguna,
quedando para la exacción y defensa
de los intereses contratados subroga-
do desde luego en todos los derechos
y acciones que las disposiciones vi-
gentes tienen concedidas al Ayunta-
miento, previas, en pero, las formali-
dades y requisitos legales.

Vigésimo-sexta.--Será obligación
del adjudicatario pagar todos los
anuncios relativos al concurso y toda
la clase de gastos que ocasione la
formalización del contrato.

Vigésimo-séptima. --El rematante
asumirá todas las obligaciones y res-
ponsabilidades dimanantes del Códi-
go de Trabajo vigente con respecto a
los obreros que de él dependan y de
la Ley sobre protección a la Industria
Nacional, así como todas las emana-
das de disposiciones en vigor con re-
ferencia a los obreros de toda clase
que deba invertir para realizar el su-
ministro objeto del contrato.

Vigésimo octava.--Además del cum-
plimiento de las presentes condicio-
nes, las partes contratantes, vienen
obligadas a cumplir cuanto se rela-
cione con el repetido Reglamento
aprobado por Real decreto de dos de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro.

Bujalance diez y ocho de Mayo de
mil novecientos treinta y dos.--La Co-
misión, Salvador Toledano, Francis-
co Luque, José Cebaián.
Don Juan Ferrer Martínez, Secretario

del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad de Bujalance.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por la Ilustre Corporación munici-
pal, en segunda convocatoria con fe-
cha veinte y tres de Mayo, aparece
entre otros el siguiente.

Acuerdo. —«Se dió cuenta del plie-
go de condiciones generales y econó-
micas redactado para que sirva de
base en el concurso de suministro de
fluido eléctrico para el alumbrado

público de esta ciudad, y la Corpora-
ción acordó por unanimidad prestarle
su aprobación y que se exponga al
público por el plazo reglamentario
conforme a .lo prevenido.»

Y para que conste pongo la presen-
te en Bujalance a veinte y ocho de
Mayo de mil novecientos treinta y
dos.—E1 Secretario, Juan Ferrer.—
Visto bueno: El Alcalde, Cristóbal Gi-
rón.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 2.918

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del d7strito de Hos-
pital de esta capital en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de la Socie-
dad Anónima de Abonos, Medem, re-
presentada por el Procurador don
Mariano Albéniz, contra don Fran-
cisco Gómez Carmona, sobre pago de
mil ciento noventa y seis pesetas con
sesenta y cinco céntimos, intereses y
costas, se anuncia por segunda vez la
venta en pública subasta de los bienes
inmuebles embargados y que son los
siguientes.

Una suerte de tierra calina sita en
el término de Puente Genil, al pago
de Ruedo y paraje Cariada de Parra-
do con superficie de una hectárea, no-
venta y dos áreas sesenta centiáreas,
que linda por Norte y Este con garro-
tal de don José María Campos Fer-
nández, Oeste tierra calina de Manuel
Velasco Pérez y Sur con el camino de
los Arroyos. Tasada pericíalmente en
la cantidad de cinco mil cuatrocientas
sesenta y siete pesetas con cincuenta
céntimos, y

Un crédito hipotecario de dos mil
pesetas que grava una suerte de ga-
rrotal situada en el término de Puen-
te Genil, al partido Sierra del Niño,
que linda a Oriente con María del
Carmen Rivas, al Sur don José Mon-
tero, Poniente de doña María Asun-
ción Rivas y Norte olivar de don
Francisco Borrego; tiene de cabida
tres hectáreas, veinte áreas y noventa
y tres centiáreas, tasado también pe-
ricialmente en once mil doscientas
cincuenta pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno y simultáneamen-
te en el de igual clase de Aguilar de
la Frontera, se ha señalado el día tres
de Agosto próximo a las once de su
mañana bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Servirá de tipo para ésta
segunda subasta la cantidad de doce
mil trescientas treinta y ocho pesetas
con trece céntimos, o sea con la reba-
ja del veinte y cinco por ciento del ti-
po que sirvió de base para la prime-
ra, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en el
remate, deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento de la expre-
sada suma y exhibir su cédula perso-
nal, sin cuyos requisitos no seián ad-
mitidos.

Tercera. Los títulos de propiedad
de los bienes objeto de subasta, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, pa-
ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose además que los licita-
dores deberán conformarse con ellos,
y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Dado en Madrid a veinte y uno de
Junio de mil novecientos treinta y dos.
El Secretario, Juan Conte Luque.—
Visto bueno: El Juez, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.917

Don Fernando Barranco Cordobés,
Juez municipal suplente de esta vi-
lla en funciones por hallarse el pro-
pietario indispuesto. -
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de don Juan Ro-
dríguez y Rodríguez Carretero contra
don Antonio y don Rafael García Lu-
que, ambos mayores de edad y de
eOta vecindad, sobre cobro de qui-
nientas treinta pesetas, he acordado
la venta en segunda y pública subas-
ta por término de veinte días de los
bienes que a continuación se mencio-
nan y que fueron embargados a di-
chos demandados, habiéndose seña-
lado para su remate nuevamente el
día primero de Agosto y hora de las
doce en la sala audiencia de este Juz-
gado municipal, sito en Casa Ayun-
tamiento bajo el tipo y condiciones
abajo expresadas.

MUEBLES
Dos cómodas y una mesilla de no-

che, cuyos muebles fueron valorados
en la subasta anterior en la suma de
ciento sesenta pesetas.

FINCA
Una casa señalada con el número

primero de la calle Nueva de la Sa-
lud, de esta población; linda por la
derecha entrando con casa de doña
María Josefa Criado Ruiz, por la iz-
quierda con la fuente llamada de la
Salud y por la espalda con tierras de
don Cristóbal Rodríguez Porcuna.
Aparece inscrita de por mitad y de
proindiviso a nombre de ambos se-
ñores; fué valorada anteriormente en
nueve mil pesetas.

CONDICIONES
Primera. Servirá de tipo para esta

segunda subasta el setenta y cinco
por ciento del que lo fui para la pri-
mera, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo y previa consignación del
diez por ciento.

Segunda. Que los títulos de la fin-
ca se encuentran de manifiesto en
Secretaría y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes si
los hubiere al crédito del actor conti-
nuaran subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos.

Dado en Castro del Río a siete de
Julio de mil novecientos treinta y dos.
—Fernando Barranco.—El Secreta-
rio S., F. Mármol.

LA RAMBLA
Núm. 2.913

Don Rafael A. García Baena, Juez
de primera Instancia interino de
este partido, por licencia del pro-
pietario.
Hago saber: Que en providencia

dictada con esta fecha en los autos
ejecutivos que por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria se tra-
mitan en este Juzgado a instancia de
doña Antonia Borrallo Gan, vecina
de Fernán-Núñez contra don Fran-
cisco Hidalgo Portero de la mis-
ma vecindad, por cobro de canti-
dad, he acordado sacar a primera y
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Primera. Para toma
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mente en la mesa del juzgado on
establecimiento destinado al t'id
el importe del diez por i ientoddi.
lor asignado a dicha finca.

Segunda. Que no se admi..
posturas que no cubran el tipos'
lado anteriormente; y

Tercera. Los autos y certifica.
del Registro de la Propiedad aya

refiere la regla cuarta del ad'
ciento treinta y uno de la Ley Hl,

caria estarán de manifiesto a k
cretaría del que refrenda y se e
derá que todo licitador aceptan
bastante la titulación y que idSW

o gravámenes anteriores y los p!,

rentes si los hubiere, al crédito:
actor continuarán subsistentes,d
diéndose que el rematante los tu,

y queda subrogado en la respou.e.
iidad de los mismos, sin desnudez
su extinción el precio del remate.

Dado en La Rambla a diecie'
Junio de mil novecientos hiel

dos.—Rafael A. Garcia.—El Sae.
rio, Lcdo. Antonio Escobar.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 2.837
Don Francisco Gutiérrez Ce:

Juez de Instrucción de estepa!.
Por el presente edicto ruego ya.

cargo a la policía judicial y Gua!.
civil practiquen activas diliget.
para la busca y rescate de °che
nas y un gallo jabado propiedg,

Zoilo Rodríguez Mohedano, tuj5.

gallinas y un gallo pertenecide

a José Moya Membrilla, y 011
robadas al primero en unas debo
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treinta
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Belmez; y caso de ser habidos,
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Dado 	

a disPeolsiddedis;

Junio de I932.—Francisco
Dado en Fu. eenntela0bCeájurcigoe.diiitra,13 a 3°

—El Secretario,

Provincial (tasa du lorwr 31111/11
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